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'-RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rraoretrt ......................... .. 15 peseta»
•Sem.etrr .........  3» —
Anual ..........-............................ 69 --

«uaeripcioriee »e eolicitaráu de la l*«p«cc*6« <• 
-Hdrei *«l Hogar PigitaidUi. calle Pignatelli, 87.

La» de fuera pudiAn hacerse remitiendo el impone 
>or tiro posta! u otro medio.

Todos los pago» se verificarán en la Depositaría 
el . fondos provinciales (Diputación Provincial)

íx» námeros que er reclamen desv i< :> de tranm 
ndo» c*airo ila* desde su publicación sólo ser- 
•irán al precio de venta, o sea ♦- éntiraos los de) 
tío corriente; 6’75 ptaa.. loe d. f) anterior, v d» 
•trna afio», una peieta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
i'or cada linea o fracción que ocnpe cada anancle 

o documento que te inserte. 1’56 pesetas. Al original 
icompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derecho» de publicación de números extisoí' 
dinarios y suplementos serán convencionales de acner. 
lo con la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pego, 16I0 i* iwiirtaráe 
pr*wo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ce solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
lei Bo l z t ix respectivo como comprobante, siendo d« 
ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión det 
original, los Centros oficiales.

El Bo ix t in Of ic ia l  se halla de venta en la Ib  
prenta del Haoar PignaidUi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

intnediatani:-iite que lo» señores Alcaldes y Secretarios reciban ente 
'DLKTiw Or lAL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«timbre, d le permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sre». •cretario» cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

*d, de ccm -. nr los números de este Bo l x t íh , coleccionados orde- 
j«damente para en encuadernación, que deberá verificarse ai final 

cada «f-mestre

Lb » leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y u» 
TT-forios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veire* 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil). , . . _

ÍA» disposiciones del Gobierno son obligatoria» para Ja capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 30 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

limos. Sres: La Orden dé este Ministerio de fecha 
14 de junio último inserta en el Lo l e t ín Of ic ia l  
del 15, al reglamentar lo concerniente al pago de los 
intereses dé la Deuda del Estado, de la del Tesoro y 
de las especiales, restablecido por la ley de 12 de 
mayo del año actual, dispuso que este Departamento 
determinaría el día a partir del cual se admitiría la do
cumentación relacionada con los vencimientos poste
riores al 1.° de julio pasado. /

En cumplimiento, pues, de lo prevenido en dicha 
resolución, este Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

IQueda abierto el plazo para presentar en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda la documen
tación necesaria, a fin de que pueda hacerse efectivo 
el importe de los intereses que con posterioridad al 
l.° de julio último, y durante el tercer trimestre del año 
en curso, devenguen los títulos de las Deudas de que 
se trata, y

2 .° Las normas lijadas por la mencionada Orden 
de 14 de junio serás aplicables al caso prevenido en 
el número anterior, con la salvedad de que si los du
plicados de la documentación formulada en cumpli
miento de la Orden de 9 de enero de 1937, asi como 
los demás documentos exigidos por la peinera de di
chas Ordenes, no estuvieran en poder de los solicitan
tes, por aparecer unidos a la relación presentada para el 
cobro de los cupones correspondientes al vencimiento 
de 1.° de julio pasado, bastará que por dichos solici
tantes se manifieste esta circunstancia, detallando la 
fecha en que fué presentada aquella relación y el nú

mero de registro que se le asignó, para poder llevar a 
cabo la oportuna comprobación.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Burgos, 9 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal.

—Amado.
Sres. jefe del Servicio Nacional de la Deuda y Dele

gados de Hacienda.

limos. Sres.: La Fiscalía Superior de la Vivienda y 
las Delegaciones provinciales de la misma, creadas 
por el Decreto de 20 de diciembre de 1936, constitu
yen Centros del Estado que deben gozar, para cumpli
miento de su misión, de franquicia postal, telegráfica 
y telefónica, de que actualmente sólo disfruta la Fis
calía Superior al amparo de la Concedida al Servicio 
Nacional de Sanidad por el Decreto de 8 de febrero del 
corriente año.

En atención a lo expuesto, y con la conformidad del 
Consejo de Ministros, dispongo que se conceda a la 
Fiscalía Superior de la Vivienda y a las Fiscalías de
legadas provinciales franquicia postal, telegráfica y te
lefónica, de la que deberán hacer uso ajustándose a 
los requisitos establecidos por el articulo 39 de la vi
gente ley del Timbre, y al concepto de la correspon- 
cia oficial contenido en la Real Orden de 1.° de mayo 
de 1920.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Burgos, 5 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal. 

— Amado.
Sres. Jefes de los Servicios Nacionales de Timbre y 

Monopolios y Correos y Telecomunicación.
(Del Boletín Oficial del Estado número 43, 

de fecha 12 de agosto de 1938).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Justicia

SERVICIO NACIONAL DE REGISTROS 
Y DEL NOTARIADO

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 23 de marzo delaño actual 
(Boletín del día 26), sé anuncian las Notarías siguien
tes para proveerlas interinamente según las normas 
contenidas en dicha Orden y en la de 14 de mayo 
próximo pasado:

Primera clase
Turno primero

Palma (Sr. Roselló), Ceuta (Sr. García Pajares), Te
ruel (Sr. Múñiz), Córdoba (Sr. Villalonga), León (se
ñor García del Río).

Sama de Langreo, Santa Cruz de Tenerife (Sr. Alva- 
rez), Huelva (Sr. Martín Pastor), Melilla (Sr. Sánchez).

Segunda clase
Turno primero

Castro Urdíales, Silleda, Tineo, Cangas de Narcea 
(Sr. Gallego), Bujalance (Sr. Moreno), Porcuna, Mon- 
toro (Sr. Díaz), Sanlúcar de Barrameda (Sr. Iglesias), 
Santa Eugenia de Riveira, Trujillo, Loja (Sr. Beltrán), 
Zalamea la Real, Vejer de la Frontera, Aviles (Sr. Mo
ran), Calatayud (Sr. Torre), Plasencia (Sr. H. García.)

Turno segundo

Talavera de la Reina (Sr. Muncharaz), Alora, Mar- 
chena (Sr. Ortiz), Inhestó, Pola de Laviana, Pola de 
Lena, Villalba (Sr. Roan), Motril (Gómez Acebo), 
Montoro (Sr. Casanueva), Palaes del Rey.

Tercera clase
Caspe, Barbastro (Sr. Albacar), Barbastfo (Sr. Se

daño), Adahuesca, Benabarre, Graus, Aren, Benasque, 
Albalate de Cinca, Tardienta, Sariñena, Tamarite, 
Foz Calanda, Aliaga, Vi larluengo. Cantavieja, Mon- 
talbán, Valderrobres, Calaceite, Monroyo, Mora de 
[¿tibíelos, Ordenes, Navia deSuarna, Fermoselle, Santa 
Cruz de Palma, Andraitx, Benisalem, Selva, Villarcayo, 
Agreda, Castrogériz, Cenicero, Cervera del Río Al- 
hama, Medinaceli, Melgar de Fernamental, Roa, Salas 
de los Infantes, Sedtfio, Torrecilla de Cameros, Espi
nosa de los Monten^ Cuzcurrita, Arnedo, Lerma (se
ñor Santos), Lerma (Sr. Alonso), Molledo, Cabuérni- 
ga, Carranza, Orduña, Potes, Santillana, Ampuero, 
Rencdo, San Vicente de Toranzo, Briviesca, Almen
dral, Arroyo del Puerco, Berlanga, Burguillos, Cecla- 
vín, Guadalupe, Hornachos, Hoyos, Monasterio, Val- 
delasaca del Tajo, Valencia de las Torres, Villanueva 
del Fresno, Puente del Arzobispo, Puebla de Montal- 
bán, Méntrida, Navamorcuende, Puentes de García 
Rodríguez, Friol, Virnianzo (Sr. Osorio), Mondoñedo 
(Sr. de la Peña), Viena del Bollo, Alameda, Campillo, 
Cuevas Bajas, Gaucín, Pinos Puente, Teba, Torrox, 
Alhama de Granada, Boal, Grandas de Salime, Te- 
verga, Burguete, Lodosa, Puente la Reina, Viana, 
Villabona, Villafranca de Navarra, Puebla de Guzmán, 
Aracena (Sr. Medina), Alcalá de los Gazules, Algodo
nales, Bolluüos del Condado, Cabeza de San Juan, 
Castillo de Las Guardas, Coria del Río, Cumbres" Ma
yores, Doña Mencía, Escacena del Campo, Guadalca- 
nal, Isla Cristina, Lepe, Santa Olalla de Cala, Ubrique, 
Villa del Río, Grazalema, Paradas, Herrera, Bornes,

Alaejos, Fermoselle, Mayorga, Torrecilla de la Orden, 
Valoría la Buena, Valderas, Villavlceneio, Cebreros, 
El Espinar, Fontiveros, Riaza, San Martín de Val- 
deiglesias, Carabanchel Alto, Tiedra, Atienza, Cogo- 
lludo, Molina de Aragón, Ateca, Albarracín, Belchite, 
Brea, Cariñena, Berdún, Ayerbe, Los Llanos, Espejo, 
Gibraleón, Lopera, Lupe, Panes, Rueda, Santibáñez 
de Vidríales, Escalona, Fuensalida, Madrigal de las 
Torres, Oropesa, Villaluenga, Pola de Allande.

Los Notarios dirigirán sus solicitudes, con los requi
sitos exigidos en la Orden de 23 de marzo de 1938, a 
esta Jefatura del Servicio Nacional de los Registros y 
del Notariado, dentro de los quince días naturales si
guientes a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Vitoria, 2 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
—El Jefe del Servicio Nacional de los Registros y del 
Notariado, José María Arellano,

(Del Boletín Oficial del Estado número 42, 
de fecha 11 de agosto de 1938).

SECCION QUINTA
Núm. 4.121.

Servicio Agronómico Catastral.

VALORACION AGRICOLA

Efectuada por el personal técnico de este Ser
vicio, al no haberla efectuado los propietarios ni 
la Junta Pericial, la distribución de superficie y 
riqueza imiponible entro los contribuyentes del 
término municipal de Lumpiaqu'e, con esta fedha 
se remite la referida distribución de superficie 
y riqueza compuesta de las secciones fiscales A, 
B, (' y D, al señor Presidente de la pinta JAri- 
cial de di¡cfho término, con el fin de que sea ex
puesta al público durante un plazo de quince 
días contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio, durante los cuales podrán los 
contribuyentes presentar ante dicha Junta las 
reclaidaciones que estimen pefrtinenties, funda
mentadas y proponiendo las icifras sustitutivas 
de aquellos que s^e impugne.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, 
dentro de los ocho tilias siguientes devolverá a 
esta Jefatura la documentación que se le remite 
acompañada de las reclamaciones presentadas, 
debidamente informadas por la misma, como 
asimismo habrá de informar sobre la distribución 
de superficie y riqueza de cada sección fiscal, bien 
entendido, que al no sier devuelta la referitila do
cumentación a la terminación de- los plazos ici
tados,, será aprobada por este IServicio la . dis
tribución de superficie y riqueza entre los contri- 
buyeptes!.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del Ayuntamiento. Junta Pe
ricial y contribuyentes en general.

Zaragoza, 13 Idle agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe: P. A., Cruz Je
sús Jiméniez Ortigosa.

* * *
o Núm. 4.121.

Efectuada por el personal técnico de este Ser
vicio, al no haberla efectuado los propietarios ni 
la Junta Pericial, la distribución de superficie y 
riqueza imponible entre los contribuyentes de'l 
término municipal de Botorrita, con esta fecha 
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se remite la referida distribución de superficie 
v riqueza compuesta de las secciones fiscales 
A, B. C. D y E, al señor Presidente de la Junta 
Plericial de dicho término, con el fin de que sea 
expuesta al público durante un plazo de quince 
días, contados a partir tile la publicación de este 
anuncio, durante los cuales podrán los contribu
yentes presentar ante diqha Junta las reclama
ciones que estim-eu pertinentes', fundamentadas y 
proponiendo las cifras sustitutivas de aquellos 
■que Se impugne. . .

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, 
dentro de los odho ti!ías siguientes devolverá a 
esta Jefatura la documientación que se le remite 
acompañada de las reclamaciones presentadas, 
debidamente informabas por la misma, como 
asimismo habrá de informar sobre la distribución 
de superficie y riqueza de cada sección fis'cal, bien 
entendido que al no ser devuelta la iieferiba do
cumentación a la terminación de los plazos ci
tados será aprobada por este ¡Servicio la dis
tribución de superficie y riciueza entre los contri
buyentes'. .

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del Ayuntamiento. Junta Pe
ricial y contribuyentes en general.

Zaragoza, 13 'de agosto de 1938. — 1 ercer Ano 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe: P. A., ( ruz Je
sús liméniez Ortigosa.

* * ♦

Núm. 1.121.
Efeictuada por el personal técnico de este Ser

vicio, ai no haberla efectuado los propietarios ni 
la Junta Pericial, la distribución de superficie y 
riqueza imponible entre los contribuyentes del 
término municipal Ge Rueda de Jalón, con esta 
fecha se remite la referida documentación de su
perficie y riqueza compuesta de las' secciones 
fiscales A, B, IC, D, E, F, G, H y X, al señor Pre
sidente de la Junta Pericial de dicho término, 
Con el fin de que sea expuesta al público durante 
un plazo de quince bias contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, durante los 
cuales podrán los' contribuyentes presentar ante 
dicha Junta las reclamaciones que estimien perti
nentes, fundamentadas y proponiendo las cifras 
sustitutivas de aquellos que Se impugne.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, 
dentro de los odho días siguientes devolverá a 
esta Jefatura la documentación que se le remite 
acompañada de las reclamaciones presentadas, 
debidamente informatias por la misma, como 
asimismo habrá de informar sobre la distribución 
de superficie y riqueza de cada sección fiscal, bien 
entendido, que al no sCr devuelta la referitiá do
cumentación a la terminación de los plazos ci
tados, será aprobada por este 'Servicio la dis
tribución de superficie y riqueza entre los contri
buyentes'.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del Ayuntamiento. Junta Pe
ricial y contribuyentes en general.

Zaragoza, 13 tile agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe: P. A., Cruz Je
sús Jiménez Ortigosa.

* * ♦
Núm. 4.121.

Efectuada por el personal técnico de este Ser
vicio, al no haberla efectuado los propietarios ni 
la Junta Pericial, la distribución de superficie y 

riqueza imponible entre los contribuyentes del 
término municipal de Remolinos', con esta fecha 
se remite la referida tifi-stribución de superficie 
y riqueza compuesta de las secciones fiscales A 
y B, al señor Presidente de la Junta pericial de 
dicho término, con el fin de que sea expuesta al 
p|Ú|blico durante un plazo de quince dias contados 
a partir d,e la publicación del presente anuncio, 
durante los cuales podrán los contribuyentes 
presentar ante dicha Junta las reclamaciones que 
estimen pertinentes, fundamentadals y proponien
do las ci'íras sustitutivas de aquellos que se im
pugne.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, 
dentro de los odho tifas siguientes devolverá a 
esta Jefatura la documentación que se le remite 
acompañada de las reclamaciones presentadas, 
debidamente informadas por la misma, como 
asimismo habrá de informar sobre la distribución 
de superficie v riqueza de cada sección fiscal, bien 
entendido, que al no ser devuelta la referitila do
cumentación a la terminación de los plazos ¡ci
tados. será aprobada por este Servicio la dis
tribución de superficie v riqueza entre los contri
buyentes'.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del Ayuntamiento. Tunta Pe
ricial y contribuyentes en general.

Zaragoza, 13 ti¡e agosto de 1938. —- Tercer Año 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe: P. A., Cruz Je
sús Jiménez Oitigosa.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 4.155.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra

Enrique Sayas Serón, vecino de Villarroya.
(Exp. núm. 3.764). 

habiendo nombrado Juez instructor del expediente al de 
Ateca.

Zaragoza, 12 de agosto de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.—Él Gobernador civil, Presidente: P. D., Jo
sé M.a Martín Clavería.

Núm. 4.156.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra

Ramona Andréu Berné, vecina de Luesma.
(Exp. núm. 5.282).

Manuela Cabeza San Juan, vecina de Luesma.
(Exp. núm. 5.283).

Leonardo5Dueñas Gimeno, vecino de Luesma.
(Expte. 4.284).

Jacoba Babier Garcés, vecina de Aguaron.
(Exp. núm. 5.285).

habiendo nombrado Juez instructor del expediente al 
del partido de Cariñena;

Zaragoza, 12 de agosto de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Gobernador civil, Presidente de la Comisión: 
P. D., José M.a Martín Clavería.

... 1 ... ... i '■.............. .....
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 4 120.

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Francisco Martín 

Baringo, vecino de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término* de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente en 
el expediente que se instruye con el núm. 348 de 1938 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a doce de agosto de mil nove- 
c'lentos tre!,,la V ocho.—Tercer Año Triunfal. —Pablo 
de I ablo Mateos.-El Secretario: P. H., Mariano To- 
rnjos.

Núm, 3.741.
ATECA

D. Jacinta García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
V eth la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 24 por designación de la Comisión Pro- 
x'"}cml ide 'Incautaciones, icontra Justiniano 
Mi lian I rigo, vecino d'e Ateca, y para /hacer 
ciccUya , por la-vía de apremio la responsa
bilidad civil de 2.000 pesetas impuesta a dicho in
culpado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
C tierpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vi z leí mino legal, de los bienes que a conti- 
tluacion se describirán, ad'virtíéndose a los" licita- 
dores :

L° , Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
iHencia de este Juzgado a las once y media horas

<e en.er° Próximo.
Que servirá de tipo de subasta la cantidiad 

en. .cluc respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbs terceras 
lurtes del precio 'de tasación.

3 ." Que para tomar piarte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d’el valor de los bienes y ex
hibir la cédlula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
p. su extinción el precio del remate.

5 -° la P'eza separada de embargo y la 
Certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran d'e manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado,

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el re
mate podrá hacerse a calidad ¡de cederlo a un 
tercero, v que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Villarroya de la Sierra y que los 
bienes se Subastarán tocios en un solo lote.

Bieiu's que se subastan:
La cuarta parte de un monte en el paraje de 

“Las Navas”, cuya extensión superficial no 
consta. Tasada en 375 pesetas.

La cuarta parte de una huerta de regadío, en 
el paraje “Cara Moros”, de caibida total 3 hane
ga das. Tasada dicha parte en 1.625 pesetas.

La cuarta parte de un campo, secano, de ca
bida 3 yugadas, en el parale “Fuente del Rubio”. 
Tasada, dicha parte en 125 pesetas.

La cuarta parte d'e otro campo, secano, en tres 
tablas, en el paraje “Val de los Ares”, de unas 
3 Fanegadas en total. I asada dicha parte en 50 
pesetas.

La cuarta parte de otro campó, secano, de 1'50 
yugadas de cabida, en el paraje “Las' Navas”, 
dentro del monte de Benito Gómez, de Villarro
ya de la Sierra. Tasada dicha parte en 37’50 pe
setas.

La cuarta parte de la tercera parte de un co
rral de encerrar ganado, sito en el paraje “Ba
rranco del Batallo”. Tasada dídha parte en 100 
pesetas. ,

Ateca a veintitrés de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —Jacinto 
García. — El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 3.741.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martin, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in
cautaciones de la villa de Ateca y su partildo;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo d'eriyaldla del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 32, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaiciones, contra Enrique Ben- 
dicho Cristóbal, vecino de Ateca, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 50.000 pesetas impuesta a dicho incul
pado por el Excmo? Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, he acor
dado la venta en pública subasta, por primera 
vez y término legal,1 fe los bienes que a continua
ción se idescribirán, advirtiénd'ose a los licitado- 
res :

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 18 de enero próximo.

2 .® Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
dimitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al, 10 por 100 del valor de los 
bienes' y exhibir la cédiula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidlos.

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.
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5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad dle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas' se encuentran sitas 
en término d'e Ateca, y que la subasta se cele
brará en un solo lote.

Bienes que se subastan*.
La mitad de un campo, regadío, en el paraje de 

“(Las Suertes”, de cabida 8 hanegadas o 96 áreas. 
'Pasada en 23.000 pesetas.

La mitad de otro campo, regadío, en el pago 
‘‘Cuesta de la (V!egui1la”, de cabida 6 hanegadas 
o 72 áreas. Tasado en 10.500 pesetas.

La mitad de otro campo, regadío, en el paraje 
“La Vcguilla", de cabida 7'50 hanegadas. Tasa
do en 9.375 pesetas.

La mitad de un huerto, en la partida d'e “Ra
mo Nuevo", de cabida media yugada o 6 áreas. 
Tasado en 1.000 pesetas.

La mitad de una casa con corral, cuya medida 
superficial se ignora, en la calle de Barrio Nue
vo. mim. 13. Tasada.en 300 pesetas.

, La mitad de un cartlipo, regadío, llamado “Pieza 
de Alejos” y partida de “Lá Veguilla”, de 7 
hanegadas, con un montecillo de un cuarto de 
yugada, c<|uivalente todo a 1 hectárea 4 áreas. 
Tasada en 9.375 pesetais.

La mitad de un campo, regadío, en la partida 
del “ luncar”, de 8 hanegadas o 96 áreas d'e ca
bida. Tasado en 10.000 pesetas.

La mitad de un campo, regadío, con chopera, 
conocido con el nombre de “Pieza del Rey”, en 
la partida de “Las' Olmed'illas”, de 10 hanegadas 
o 1 hectárea 20 áreas. Tasada en 22.000 pesetas.

iLa mitad1 de un campo, regadío, en el paraje 
yYuncair', de cabáda 4 hanegadas. 'Lasada en 
5.000 pesetas.

La mitad de un campo, regadío, en el pa-go 
“Las Olmedillas”, de cabida 11 hanegadas. Ta
sada' en 22.000 pesetas.

La mitad de una viña, secano, en el pago “Ca- 
ralaplaza", de cabida 1 yugada. Tasada en 125 
pesetas.

La mitad de otra viña, secano, en el paraje “La 
Rubia", de cabida media Migada. Tasada en 100 
pesetas.

La mitad' de otra viña, secano, en el paraje 
“Alangranillo”. de cabida 1 yugada. Tasada en 
125 pesetas'.

La mitad de un corral, inútil, cuya medida su
perficial no consta, en el sitio “El Arquillo”, 
extramuros. Tasada en 50 pesetas.

Ateca a veintitrés d'e ¡Ulio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. — El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 4.152.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Hernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins

tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil quinientas pe
setas impuesta a Inocencio Onco, vecino de esta villa, 

en el expediente de incautación seguido contra el mis
mo, he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo los siguientes 
bienes: *

Cuatro cahíces de avena, de 65 kilogramos cahíz. 
Tasados para la primera subasta en 140 pesetas, y de
positados en poder dejóse Aguas, vecino de Isuerre.

Y diez colmenas, sitas en la partida de «Vallartosa». 
Tasada cada una en 25 pesetas.

Se ha señalado para qué tenga lugar el remate el día 
31 de los corrientes y hora de las once de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para 
tal acto las mismas advertencias que para la primera 
subasta y que son las consignadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 126, de fecha 2 de junio 
último.

Dado en Sos del Rey Católico a dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.—Fernando Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes 
de las vegas de Ejea de los Caballeros.

Por la presente se convoca a todos los participes de 
la Comunidad de Regantes a Junta general extraordi
naria para el día 4 de septiembre próximo, a las tres 
de la tarde, en la Casa Consistorial, a fin de concertar 
con la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza un préstamo de ochenta mil pesetas destina
das a obras en la acequia mayor de la vega en Face* 
món, para ser amortizadas en diez años al 5 por 100 de 
interés y demás condiciones que se acuerden, y si en 
esareunión no hubiera mayoriajse celebrará otra en se
gunda convocatoria el mismo día, a las cuatro de |la 
tarde, en el propio local,y en ella se tomarán acuerdos 
con los que asistan.

Ejea, 12 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal.
-El Presidente, Clemente Hernández.

Núm. 4.153.

S. A. Terrenos y Construcciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 

de los Estatutos sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, que se reunirá el pró
ximo día 29 del actual, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, Romareda, números 71 y 73.

Para tener derecho de asistencia a esta Junta será 
necesario el previo depósito en las Cajas de la So
ciedad de un mínimum de diez acciones por cada uno 
de los señores accionistas asistentes.

Zaragoza, 16 de agosto de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Presidente del Consejo, Manuel de Es- 
coriaza.

TIP. HOGAR PIGNATELJA


